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ESCRITURA PÚBLICA No. 20200101011P00859 
Factura No: 00I-100-000103022 

NOTARIA DECIMA PRIMERA 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
AZOGUES VAN TURS AZOTURING SA. 

OTORGADA POR: ZHAGUI PINTADO JOSE RUVEN Y OTROS. 

CAPITAL: USD $00. 
CAPITAL AUTORIZADO : USD 140.0 

D12 Copias 

En la ciudad de CUENCA, provincia de AZUAY el día de hoy eco. de Febrero 
del ds mil cine ante mí, DOCTOR JULIO MAURICIO BARROS UGUNA. 
NOTARIA DECIMA PRIMERA del cantón CUENCA, comparecen a constituir la 
compañía AZOGUES VAN TURS AZOTURINO S.A. lla señoría) ZHAGUI 
PINTADO JOSE RUVEN, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 
CASADO, con domicilio en a ciudad de CUENCA, por sus propio y personales 
derechos: ela señor(a) CHABLA PALAGUACHI MAURO FERNANDO, de 
ú"ucionalidad ECUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, con domicilio enla 
ciudad de AZOGUES, por sus propios y personales derechos; ella señor(a) 
LOPEZ ORELLANA JORGE HUGO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 
civil DIVORCIADO, con domiéilio enla ciudad de CUENCA, por sus propios y 
personals derechos: ela señora) LOPEZ ORELLANA RODRIGO AMADO, de 
racionalidad ECUATORIANA, estado evil DIVORCIADO, con donncili enla 
crudad de CUENCA, por sus propios y personales derechos, el/la señor(a) 
PEÑAFIEL WASHINGTON ALONSO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 
civil CASADO, con domicilio en la cuudad de AZOGUES, por sus propos y 
personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad. hábiles según



derecho para contratar y obligarse, u quienes de conocer doy fe; en virtud de que: 
e han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 
"utemicada por mí se agregan; bien instruidos por mi ella: Notaria). enel 
objeto y resultados de esta escritura, que a celebra 

  

oceden, libre y 
voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como. 
sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su 
argo, sírvase insertar una de constitución de compañia anónima, contenida en las 
siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 
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¡EGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD. Los comparecientes declaran: 

ue const   ¡en como en electo lo hacen, una compañía anónima, quese someterá 
a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los   

    ;vemtos de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 
TERCERA- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 
"nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19)- Nombre. El nombre 
de la compañía que se constituye es AZOGUES VAN TURS AZOTURING S.A. 
Articulo Segundo (22).- Domicilio.» El domi     lo principal de la compañía es 

  

CUENCA provincia AZUAY Podrá establecer agencias, sucursales 0 
establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 
territorio nacional o en el exterior, sujetándose a 

  

disposiciones legales 
«correspondientes. Artículo Tercero (3%) Objeto Social El objeto de la compañía



  

AGENCIAS DE VIAJES O POR LOS PROPIOS OPERADORES TURÍSTICOS. 
ESOS VIAJES ORGANIZADOS (TOURS) PUEDEN INCLUIR La 
TOTALIDAD O PARTE DE LAS SIGUIENTI 

  

TRANSPORTE, ALOJAMIENTO, COMIDAS, VISITAS A MUSEOS. 
LUGARES HISTÓRICOS O CULTURALES, ESPECTÁCULOS TEATRALES 
MUSICALES O DEPORTIVOS. En el cumplimiento de su objeto la compañía 
podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 49,   

Plazo.- El plazo de duración de la compania es de CINCUENTA, años. contados 
desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (1). Del Capatal. 

  

Artículo Quínto (5*)- Capital y de las acciones. El Capual Suscrito es de 
OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 
OCHOCIENTOS acciones iguales, inivisibls, ordrias y nominativas, de UN 
dlólartes) e los Estados Unidos de América de valor nominal cado una, mumeradas 
consecunivamente del ceo cero cero uo al OCHOCIENTOS inclusive El Capíal 
Autorizado es de UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA. dólares de los 
Estados Unidos de América. Título Tercero (111). Del gobierno y de la 

adm   istración, Artículo Sexto (6) Norma general.- El gobierno de la 
compañia corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al 
Presidete y/o al Gerente General La representación legal, judicial y extryudical 
les corresponderá al Gerente General y/o al Presidete en forma INDIVIDUAL. En 
los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 
¡rente General, será reemplazado por el Prsudete, y en cso de falto, msencia o 
impedimento para actuar de este limo será reemplazado por el primero hasta que 
la Junta General nombre al tula, El plazo de duración de los indicados 
Admimistradores será de DOS años pudiendo ser reclegidos indefinidamente.



Artículo Séptimo (7")- Convocatorias. La convocatoria junta general efcctuará 
«el Gerente General o el Presidente dela compañía. mediante aviso que se publicará 
en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 
compañía, conforme 4 la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 
de aquél e el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el dela 

  

ria ni el de realización de la junta. Artículo Oetavo (8”) De las clases de 

dela Junta General 

  

     Juntas de as atribuci ta General Universa, 
¿el quórum de instalación, del quórum especial de instalación, dl quórum de 
decisión, Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías, Artículo Noveno (9%).- 

E Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para 
los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (1V). De la 
Ticalizaión. Artículo Décimo (10*)- Comisarios La junta general designará 

sada año dos comisarios. uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho. 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas la operaciones sociales, sn 
dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V). 

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11”)- Norma 
úeneral La compañía se disolverá y se liquidar conforme 5e establece en la 
¡Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías 

CUARTA. CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
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QUINTA. NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. P 
señalados cn el atculo sexto (61) del etaturo, se designan como Presidente 

  compañía al (o a 1a) señor (0 señora) CHABLA PALAGUACHI MA! 

FERNANDO, y como Gerente General de la misma al (0 ala) señor (o seño1dLtucor 
ZMAGUI PINTADO JOSE RUVEN, respectivamente, SEXTA. 
DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 
comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 
¿ue se utilizan pararelizr las operaciones que dan lugar la presente constitución 
de compañía provienen de actividades lictas. SÉPTIMA.» DECLARACIÓN 
JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 
DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obrención de 
los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permsos de 
Tuncionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 
instuciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 
compañía. DISPOSICION TRANSITORIA. Los contratantes bajo Juramento. 
¿declaran que pagarán el capital socral en los montos indicados en el cuadro de — || 
suscripción y pago del capital social una vez consttuidala compañía, y el saldo | 
Insoluto demro del plazo ijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 
ontratantes declaran bajo Juramento que los datos contenidos en el presen 

instrumento son ciets y veraces en apego ala Ley y la Constitución. Ei todo lo 
o estipulado en este estatuto, se estará lo dispuesto en la Ley de Compañías y 
demás eyes afines. En caso de controversia ete los accionista. o erre acciomstas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedi 
Mediación conforme lo esablcela Ley de Arbitraje y Mediación ant el Centro de 

eno de:   

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 
Notari(a), se dignará añadir las corespondientes cldusuls de sio.” HASTA 
AQUÍLA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor leal, 
«conjuntamente con os documentos habilitantes y anexos: y que los comparecientes 
la aceptan en todas sus partos, la misma que ha sido obtenida del sistema



informático de la Superintendencia de Compañías y Valores Par la celebración de: 
la present es 

  

ura se observaron Tos preceptos y requisitos previstos en la Ley 
Notarial. y. leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(), se 
ratiican y fiman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notara, DE TODO CUANTO DOY FE, 

Firma Socios: 

_ gh 
ZHAGUI PINTADO 
CEDULA. 01024 

ISE RUVEN     

    
» 

  
LOPEZ ORELLANA JORGE HUGO 
CEDULA: 0100839208 

'CHÁBLA PALAGUACHI MAURO FERNANDO. 
CEDULA-P50215400 

LOPEZ ORELLANA RODRIGO AMADO. 

    
V ALONSO 

  

Firma Notaro(s)
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e REPÚBLICA DEL ECUADOR icnafcación y Cadulación Decio ener Rego Corte y Esc 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 0102644528. 

Nombres del ciudadano: ZHAGUI PINTADO JOSE RUVEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIAZUAY/CUENCAJBAÑOS. 
Fecha de nacimiento: 21 DE SEPTIEMBRE DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil CASADO. 

Cónyuge: LOJANO ZHAGUIELSA ESPERANZA 
Fecha de Matrimonio: 13 DS OCTUBRE DE 2011 

"Nombres del padre: 2HAGUIJUAN APOLINARIO. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: PINTADO MARIA MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2018 

  

    

cr 

  

OT 

  

  

a



REPÚBLICA DEL ECUADOR cas els oección Corera Rap Cr Ica y Cslo e 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0100699208 
Nombres del ciudadano: LOPEZ ORELLANA JORGE HUGO 
Condición de cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAYIPAUTEPAUTE 
Fecha de nacimiento: 5 DE NOVIEMBRE DE 1950 

  

"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión COMERCIANTE 
Estado Civil: DIVORCIADO 
Cónyuge: No Registra 
Nombres del padres LOPEZ CARLOS 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: ORELLANA ORFINA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2011 
Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR aondlcación y Codulación AS 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102083532 
Nombres del ciudadano: LOPEZ ORELLANA RODRIGO AMADO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO: 

lg Lugarde nacimiento: ECUADORYAZUAYICUENCAJGIL RAMIREZ, 
DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1968 

tucan LATA 
A | ts 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: CHOFER PROFESIONAL 
Estado Civil: DIVORCIADO 
Cónyuge: No Registra 
Nombres del padre: LOPEZ CARDENAS CARLOS MIGUEL 
Nacionalidad: ECUATORIANA: 
Nombres de la madre: ORELLANA CARDENAS ORFINA DOMITILA 
Nacionalidad; ECUATORIANA 
Fecha de expedición. 14 DE ENERO DE 2020 
Condición de donante: Si DONANTE 

Em RIO MALRICO BARROS UÑA: AUR CUENCAN 11 -AUAY- CUENCA 
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vacio Grada Roi Cn enc y Cossio 
rn REPÚBLICA DEL ECUADOR Puiciaaa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

a AMM 

Número Único de identificación: 0300746260 
Nombros del cludadano: PEÑAFIEL WASHINGTON ALONSO   

Condición del cedulado: 

  

JUDADANO:   

Lugar de nacimiento; EGUADORICAÑARIAZOGUES/AZOGUES. 
Fecha de nacimiento: 1 DE SEPTIEMBRE DE 1961 

"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Cl 

  

CASADO. 

Cónyuge: JARAMILLO PROCEL MARITZA Y 

Fecha de Matrimonio: 22 DE MAYO DE 1985 

"Nombres dol padre: to Registra 
Nacionalidad: No Registra 
Nombres de la madre: PEÑAFIEL VIRGINIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Fecha de expedición: 11 DE OCTUBRE DE 2018 
Consición de donante: SI DONANTE 

Eno AJO MALIICIO BARROS CUÑA -AZUAY CUENCA 11. AZUAY CUENCA 

       

 



 


